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Por la cual se establece el Marco de Referencia y se distribuyen los cargos autorizados para los

trabajadores oficiales de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. y se dictan otras disposiciones

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP, en ejercicio de sus

atribuciones legales y estatutarias, en especial las contenidas en la Escritura Pública No.3358
del 27 de noviembre de 2009, de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá y la Escritura Pública

No.3599 de 2013 de la Notaría 20 del Círculo de Bogotá y los Acuerdos No.023 y No.024 del
27 de marzo de 2019.

CONSIDERANDO:

Que Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., es una Empresa por acciones, constituida
mediante Escritura Pública 2069 de 2008 de la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, como una

Empresa de servicios públicos domiciliarios, del orden departamental, de carácter oficial, en la

que sus órganos de dirección son la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y el
Gerente General.

Que de conformidad con los estatutos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P.,

corresponde a la Junta Directiva aprobar I) la Organización Interna o estructura organizacional,

II) definir la planta de empleos y su naturaleza jurídica, III) el Manual Específico de Funciones

y de competencias laborales, y IV) La escala salarial para los distintos niveles y empleos de la
entidad.

Que mediante Escritura Pública No. 3599 de 2013 de la Notaría 20 del círculo de Bogotá, se
solemnizó la decisión de la Asamblea de Accionistas de modificar el artículo 56 de los Estatutos

de la Empresa, el cual quedó de la siguiente forma: "CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL: El

Gerente General de la Sociedad es un empleado público de libre nombramiento y remoción,

los demás servidores públicos serán definidos como empleados públicos de libre nombramiento

y remoción con vinculación legal y reglamentaria, o trabajadores oficiales vinculados mediante

contrato de trabajo, de conformidad con el estudio técnico que se realice y se defina por parte
de la Junta Directiva."

Que en la sesión del día 28 de octubre, Acta No. 43 de 2013, la Junta Directiva aprobó la nueva
estructura organizacional de la entidad y adoptó la planta global de los servidores públicos de
la Empresa.

Que la Junta directiva mediante Acuerdo 023 del 27 de marzo de 2019, aprobó la actualización
de la nomenclatura de la planta global de los servidores públicos y autorizó al Gerente General,
para que realice los actos administrativos necesarios para establecer los perfiles, funciones y
la reubicación de empleos de los trabajadores oficiales en las áreas que se requieran.
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